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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho el presente proceso ejecutivo, 
informando que se encuentra pendiente por resolver solicitud de seguir adelante. Provea. Turbaco 
(Bol), 27 de abril de 2023. 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 
OFICIAL MAYOR. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Encontrándose al despacho el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real de la 

referencia, se observa que el día 10 de marzo de 2023 la parte demandante afirmó bajo la gravedad 
de juramento que la dirección electrónica (elmorecosta2011@hotmail.com) es el utilizado por la 
persona a notificar -LUIS EDUARDO MORENO ARIAS-; informó como lo obtuvo y allego las 
evidencias correspondientes, tal como lo requirió esta corporación en providencia adiada el 9 de 
marzo de 2023.  

 
En virtud de ello, comoquiera que el extremo de pasivo no esgrimió defensa proponiendo 

excepciones dentro del acción ejecutiva de la referencia; esta funcionaria judicial encuentra 
procedente ordenar seguir adelante con la ejecución para que, con el producto de los bienes gravados 
con hipoteca se pague al demandante el crédito y las costas, de conformidad al numeral 3° del artículo 
468 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 
(BOL),                                                                                                               

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado LUIS EDUARDO 

MORENO ARIAS, y a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., de conformidad a las razones esgrimidas 
en la parte motiva de este proveído.  

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y en los términos previstos 

en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demanda, de conformidad con lo reglado en el 

numeral 1° del artículo 365 del C.G. del P. Fíjese como agencias en derecho la suma correspondiente 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE. ($4.289.692,8), de conformidad a lo estipulado en el 
Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
CUARTO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Lina     Paola Avila     Tinoco

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

mailto:elmorecosta2011@hotmail.com


Turbaco - Bolivar
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